RES.Nº 3231/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0005659, Ent.N° 4555/17)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 8/2017, cuyo objeto es la “Adquisición de un Equipo Médico” con destino al Hospital de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 75/2017, adoptada por la Dirección del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, con fecha 31/05/17, se adjudicó el Llamado a la empresa TECHMEDICAL URUGUAY SA, según el siguiente detalle: ítem 1 – “ecógrafo de alta gama obstétrico ginecológico”, por el monto total $ 990.640, impuestos incluidos;
2) que la Contadora Delegada en ASSE dispuso observar la presente contratación con fecha 04/08/17, por incumplimiento de los Artículos 63 y 65 del TOCAF en virtud de que:

2.1) la Administración concedió plazo de 48 horas a las firmas para presentar documentación faltante, que según el Pliego Particular, son “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta” e “información que debe contener la oferta”, así como documentación verificable en RUPE;

2.2) asimismo y por tal motivo, se incumple con lo previsto en el Artículo 63 del TOCAF, que establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los pliegos respectivos… sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;

3) que en la oportunidad, la Contadora Delegada de este  Tribunal   remite  copia   de  Resolución  Nº  1242/2017,  adoptada  por  la 
Directora del  Centro Departamental de  Salud Pública de Paysandú con fecha 
18/08/17, disponiendo mantener lo sugerido por la Comisión Asesora y proceder a la compra del Equipo ofrecido por TECHMEDICAL URUGUAY SA, cuyo monto asciende a $ 990.640, impuestos incluidos, al pie de la cual consta la intervención por reiteración de la Contadora Delegada en ASSE de fecha 28/08/17;
4) que en dicha Resolución se alega la urgencia de contar con el equipo y se reconoce error en exigir certificados originales y el incumplimiento de algunos oferentes respecto a documentación que debían acompañar con su oferta;
CONSIDERANDO:1) que el Ordenador, al dictar la Resolución               Nº 1242/17, no insiste en el gasto ni invoca la norma constitucional que lo ampara para reiterarlo; no obstante, al mantener la compra del equipo con posterioridad a la observación por la Contadora Delegada, puso de manifiesto la voluntad de que el gasto se ejecutaría, ameritando que se interpretara como tal y dando lugar a la intervención por reiteración;
2) que en lo sucesivo, deberá la Administración actuante proceder conforme lo dispone el Art.211 Lit.B) de la Constitución de la República, y ejercer conforme al mismo la reiteración del gasto;
3) que los argumentos utilizados en la Resolución    Nº 1242/2017, no conmueven los motivos de la observación del gasto, los cuales se mantienen inalterados;  
4) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal Resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Art.211 Lit.B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada por este Tribunal a través de la Contadora Delegada, con fecha 4 de agosto de 2017;

2)  Téngase presente lo dispuesto en los Considerandos 2) y 4); 
3)  Dar cuenta a la Asamblea General;

4)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada; y
5)  Devolver a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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